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Solicitamos al OSINERGMIN que revoque la Resolución 
Impugnada en la parte que fija el Precio de la Potencia de 

Punta a Nivel Generación (en adelante “Tarifa de 

Potencia”) para el período comprendido entre Mayo de 

2014 y Abril 2015, y que emita una nueva resolución 

modificando la Tarifa de Potencia considerando el marco 
regulatorio vigente, el cual incluye el Decreto Supremo N° 

038-2013-EM 

PETITORIO 
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Remuneración de la Potencia 

- Artículo N° 47, Inciso d) LCE. 

- Artículo N° 126° del Reglamento de la LCE 

Costo Fijo Anual de 

Operación y 

Mantenimiento. 

ANUALIDAD DE LA 

INVERSIÓN 

 

(Generador  + 
Conexión Eléctrica) 

MRFO 

Factor de Ubicación 
Precio 

Básico de  

Potencia 

 

(US$/kW 

año) 

Tasa Indisponib. Fortuita 
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Determinación  del MRFO 

- El Margen de Reserva Firme Objetivo (MRFO )y la tasa de 

indisponibilidad fortuita (TIF) de la unidad de punta son 

calculados por Osinergmin cada 4 años. 

- Los valores vigentes se fijaron en febrero de 2013 para el 
período mayo 2013 – abril 2017 (Resolución Osinergmin N° 020-

2013-OS/CD) 

MRFO: 

= 33.3% - 10.41% 

= 22.89% 

 



5 Page 

Gen 1 
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Interpretación lógica 

MRFO (23%) 

MÁXIMA 

DEMANDA 
(100%) 

Gen 6 

Gen 5 

Gen 3 

Gen 2 

Gen 4 

R. Fría RF (10%) 

Margen de 

Reserva 

(33%) 

Gen 9 

Compensación 

Seguridad de 

Suministro 

Remunerado 

por la potencia 
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Margen de Reserva del Sistema 
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- El Artículo 112° del Reglamento de la LCE establece que el Margen de 

Reserva de cada sistema eléctrico será fijado por el MINEM cada 4 

años o cuando ocurra cambios sustanciales en la oferta o demanda. 

Resolución Ministerial N° 211-2014-MEM/DM del 30/04/2014 



7 Page 21-May-14 www.snpower.com 

Inconsistencias FITA vs Transferencias  

MRFO (23%) 

MÁXIMA 

DEMANDA 
(100%) 

RF (10%) 

Ingreso por 

Potencia 
MÁXIMA 

DEMANDA 
(100%) 

MRS (32 %) 

RF (10%) 

FITA Transf. COES 

Egreso por 

potencia 
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La RF no debe ser descontada del MRFO 
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Segunda Disposición Transitoria del D.S. 038-2013 (Reglamento que 

incentiva el incremento de capacidad de Generación Eléctrica dentro 

del Marco de la Ley 29970. 
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MRFO (23%) 

MÁXIMA 

DEMANDA 
(100%) 

RF (10%) 

Ingreso por 

Potencia 
MÁXIMA 

DEMANDA 
(100%) 

MRS (28 %) 

RF (10%) 

Egreso por 

potencia 

32% 

Potencia 

Firme 

28% 
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